
Seguro 2026

Para consultar, imprimir y 
descargar las condiciones, 
escanea el siguiente código:

Este folleto de divulgación no constituye 
documentación contractual

Hoy el mayor riesgo
no está en tu explotación,

está fuera de ella.

Para suscribir tu seguro, dirígete a: 



• Incendio 

• Inundación 

• Rayo 

• Nieve 

• Aplastamiento por derrumbamiento 

• Intoxicación 

• Ataque de animales salvajes o asilvestrados 

Pérdida de calificación por Saneamiento

Mortalidad por otras causas 

Brote de enfermedades

Garantía Básica

Garantías Adicionales

Consulta con tu mediador la subvención que 
te corresponde en función de las características 
de tu explotación.

Infórmate de la subvención que pueda conceder 
tu comunidad autónoma.

Seguro 2026

SEGURO DE GANADO VACUNO DE CEBO

Fecha inicio: 01/06/2026
Fecha final: 31/05/2027

¿Cuándo puedes 
contratar?

¿Qué novedades 
  tiene este seguro?

1 Se revisan los valores 
unitarios de aseguramiento.

2 Se incorpora una franquicia 
elegible del 50% en la garantía 
de mortalidad masiva.

3 Se refuerza la garantía básica 
incorporando la cobertura frente 
al ataque de animales salvajes 
y perros asilvestrados.

4 Se elimina la garantía adicional 
de RyD, que pasa a contratarse 
exclusivamente a través de la 
línea 415. 

¿Qué subvención
  puedes tener?

El Ministerio de Agricultura, Pesca y 
Alimentación a través de ENESA concede:

Hasta un

59%
de la prima comercial

 base neta




